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Ref.: Verbal restitución  
Auto tiene por notificado y requiere.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00284-00 
 
1. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes, que el 
curador ad-litem designado para representar a los herederos 
indeterminados de la señora Myriam Rodríguez de Guerrero 
(q.e.p.d.) doctor, Carlos Julio Medina Moreno, se posesionó en 
el cargo (PDF 136) y dentro del interregno de ley contestó la 
demanda, propuso excepciones demérito y solicitó pruebas (PDF 
138), las que, contrario a lo manifestado por el extremo actor, se 
les dará el trámite respectivo dado que mal puede exigírsele al 
auxiliar de la justicia el pago de los cánones arrendados de 
quienes representa para ser oído.     
 
2. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes, que el 
extremo actor descorrió en tiempo las excepciones planteadas por 
el curador ad-litem de los herederos indeterminados de la señora 
Myriam Rodríguez de Guerrero (PDF 142).   
 
3. Requerir a la parte demandante, para que proceda a acreditar 
el pago de los gastos ordenados al curador ad-litem en auto del 
30 de mayo de 2023, por la suma de $100.000 (PDF 134).     
 
4. Requerir a la parte actora, para que en el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado de esta 
providencia, so pena de aplicar el numeral 1º del artículo 317 del 
CGP, proceda a integrar el contradictorio en este asunto en 
debida forma y notifique la presente demanda a los 
codemandados Martha Patricia Guerrero Rodríguez, Andrea 
del Pilar Guerrero Rodríguez y Omar Enrique Guerrero 
Rodríguez, en la forma establecida en los artículos 291 y 292 del 
CGP, o en su defecto, de forma personal como lo prevé el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 145 del 12 de septiembre de 2023. 
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